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MTRA. SILVIA DOLORES LEE DELGADO 
FISCAL ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES 
DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 
P R E S E N T E * 
 
* Respetuosamente y en atención a su oficio XXXXXXXXX XXXXXXXXXX X de 
fecha XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX. 
 
 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, señalando domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX y para los mismos efectos los correos electrónicos XXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXX y XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX, respetuosamente acudo 
ante la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales a su digno cargo a fin de dar 
parte de una noticia criminal mediante la presente denuncia de hechos que propicie, 
de así determinarlo procedente, el inicio de una carpeta de investigación contra 
Quien Resulte Responsable (QRR), toda vez que se advierte la presencia de por lo 
menos un delito electoral, el cual deberá ser encuadrado por el Agente del Ministerio 
Público investigador y defensor del Estado frente a las causas que pudieran generar 
una afectación a la entidad. 

 
Antecedentes 

 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/147/2023: El 4 de julio de 2023 se aprobó la designación 
del Lic. José Antonio Barenque Vázquez como Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Partidos Políticos del IMPEPAC. 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/147/2024: El 8 de marzo de 2024 el CEE del IMPEPAC 
aprobó las bases y la convocatoria para la Licitación Pública IMPEPAC/LP/002/2024 
en relación con la adquisición de documentación y materiales electorales para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024. 

Acta de fallo de la Licitación Pública IMPEPAC/LP/002/2024: El 19 de marzo de 
2024 el IMPEPAC emitió el fallo en favor de la Empresa Litho Formas S.A. de C.V. 
para la impresión de boletas, documentación y material electoral del Proceso 
Electoral Local 2023-2024. 

Firma del Contrato de Prestación de Servicios: El 22 de marzo de 2024 el 
IMPEPAC y Litho Formas S.A. de C.V., mediante sus respectivos representantes 
legales, firmaron el “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS DISEÑOS, ELABORACIÓN, IMPRESIÓN, 
PRODUCCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS BOLETAS, 
DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE UTILIZARÁN EN LA 
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ELECCIÓN DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO 
Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD”. 

Jornada Electoral: El 2 de junio de 2024 tuvo lugar la jornada electoral del Proceso 
Electoral Local 2023-2024 en el Estado de Morelos, en la cual se celebraron las 
elecciones para renovar, entre otros, el cargo de Gubernatura de la entidad. 

Primer oficio de la empresa Litho Formas S.A. de C.V.: Mediante correo 
electrónico la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC recibió el oficio que adjunto a la 
presente denuncia, el cual consta de 4 fojas con sello de correspondencia de la 
Secretaría Ejecutiva de fecha 17 de junio de 2024 a las 18:15 horas. 

En él se aprecia que la apoderada legal de la empresa Litho Formas S.A. de C.V., 
Mtra. Wendy Pilar Castro Álvarez Tostado le dirige un oficio a la Consejera 
Presidenta del CEE del IMPEPAC, Mtra. Mireya Gally Jordá en el cual hace de su 
conocimiento que: 

“hago de su conocimiento que durante el proceso productivo de su 
documentación la DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN del IMPEPAC solicitó 
modificar las cantidades a producir de la documentación con referencia a las 
cantidades contratadas”. 

“Por lo anterior, solicito su amable atención para que se realice una 
ampliación del contrato por la diferencia de $ 570,199.57 (Quinientos setenta 
mil ciento noventa y nueve pesos 57/100 M.N.), antes de I.V.A. y de esta 
forma mi representada esté en condiciones de poder facturar y cobrar esa 
diferencia”. 

Segundo oficio de la empresa Litho Formas S.A. de C.V.: Mediante correo 
electrónico la Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC recibió el oficio que adjunto a la 
presente denuncia, el cual consta de 2 fojas con sello de correspondencia de la 
Secretaría Ejecutiva de fecha 26 de junio de 2024 a las 09:28 horas. 

En este nuevo oficio, a la literalidad se aprecia que la apoderada legal de la empresa 
Litho Formas S.A. de C.V., Mtra. Wendy Pilar Castro Álvarez Tostado le dirige un 
nuevo oficio a la Consejera Presidenta del CEE del IMPEPAC, Mtra. Mireya Gally 
Jordá en el cual hace de su conocimiento que: 

“Me dirijo a usted respetuosamente para solicitar su apoyo a fin de poder 
completar los procesos para el pago de la factura referida con folio W094786 
correspondiente al pago del 50% del complemento del pago para cubrir el 
pago total de los servicios que brindó mi representada, toda vez que la 
documentación electoral objeto del contrato fue entregada en su totalidad y 
en los tiempos establecidos en el contrato el presente 27 de mayo de 2024, 
como consta en las remisiones de entrega recibidas con firma autógrafa por 
el INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA”. 
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“Así mismo solicito de su valioso apoyo para la elaboración y firma de la 
ampliación al contrato y su pago correspondiente derivado de la 
documentación electoral que fue requerida como alcance adicional por parte 
de la Dirección de Organización Electoral y que fue entregada en tiempo y 
forma en su totalidad el día 27 de mayo de 2024 como consta en las 
remisiones de entrega recibidas con firma autógrafa por el INSTITUTO 
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA”. 

 

Denuncia de hechos 

 

Como puede observarse, en el Primer Oficio de la Empresa Litho Formas S.A. de 
C.V. que aporto como medio probatorio de este denuncia, se aprecia que la Mtra. 
Wendy Pilar Castro Álvarez Tostado, quien se ostenta como Apoderada Legal de 
la Empresa Litho Formas S.A. de C.V., y cuya personalidad es debidamente 
reconocida por el IMPEPAC mediante la firma del “CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS DISEÑOS, ELABORACIÓN, 
IMPRESIÓN, PRODUCCIÓN, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS 
BOLETAS, DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES QUE SE 
UTILIZARÁN EN LA ELECCIÓN DE GUBERNATURA, DIPUTACIONES AL 
CONGRESO DEL ESTADO Y MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA 
ENTIDAD”, celebrado entre el IMPEPAC y la dicha empresa el 22 de marzo de 
2024 en términos del Acuerdo IMPEPAC/CEE/147/2024 de fecha 8 de marzo de 
2024, así como del Acta de fallo de la Licitación Pública IMPEPAC/LP/002/2024 
signada el 19 de marzo de 2024. 

En la primera página de este Primer Oficio, la apoderada legal de la Empresa Litho 
Formas S.A. de C.V. señala que “durante el proceso productivo de su 
documentación la DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN del IMPEPAC solicitó 
modificar las cantidades a producir de la documentación con referencia a las 
cantidades contratadas”. 

Asimismo, en la primera página del Primer Oficio, específicamente en la fila M98 de 
la tabla adjunta al oficio, se identifica que la cantidad de boletas electorales para la 
elección de Gubernatura de Morelos establecida en el contrato de prestación de 
servicios fue de 1,530,539 boletas. A su vez, la cantidad adicional solicitada por el 
Director de Organización del IMPEPAC fue de 146,922 boletas electorales 
impresas adicionalmente para la Gubernatura de Morelos, dando un nuevo total 
de cantidad solicita por el IMPEPAC de 1,677,531 boletas electorales para la 
elección a la Gubernatura de Morelos. 
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Sin embargo, la solicitud de impresión de las 146,992 boletas electorales para la 
elección de Gubernatura de Morelos no encuentra justificación legal, pues fue 
solicitada (puede ser unilateralmente o por el seguimiento a la instrucción 
verbal de algún superior jerárquico) por el Director Ejecutivo de Organización y 
Partidos Políticos del IMPEPAC, es decir, por una persona que no cuenta con 
facultades para hacerlo y fuera de los tiempos calendarizados para hacerlo, como 
a continuación se expondrá. 

Así, si inicialmente en el Contrato de Prestación de Servicios celebrado por la 
Empresa Litho Formas S.A. de C.V. y el IMPEPAC, se había solicitado la impresión 
de 1,530,539 (un millón quinientos treinta mil quinientos treinta y nueve) boletas 
electorales para la elección de Gubernatura de Morelos, no existe una explicación, 
argumento o fundamento legal para justificar que el Lic. José Antonio Barenque 
Vázquez, Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos (nombrado 
mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/147/2023) hubiere solicitado la modificación de 
las cantidades a producir para instruirle a la Empresa imprimir 146,992 (ciento 
cuarenta y seis mil novecientos noventa y dos) boletas electorales adicionales para 
la elección a la Gubernatura de Morelos, instruyendo de manera ilegal la 
modificación de la cantidad de boletas electorales a imprimir para la elección de la 
Gubernatura de Morelos sin autorización de la Comisión de Organización ni del 
Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC como máxima autoridad electoral local.  

La aprobación de la impresión de un número adicional de boletas electorales debió 
de haber sido realizada primeramente por la Comisión de Organización y finalmente 
por el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC y no mediante un oficio emitido por el 
Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos del IMPEPAC, 
el cual, sin tener atribuciones ni facultades para ello, solicitó a la Empresa Litho 
Formas S.A. de C.V., sin fundamento legal alguno, la modificación de las 
cantidades a producir de la documentación electoral y de materiales electorales que 
se refiere en el oficio adjunto, las cuales, entre otras, implicaron la impresión de 
146,992 boletas electorales adicionales para la elección de Gubernatura de 
Morelos, de las cuales no tuvieron conocimiento las Consejerías integrantes del 
Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC ni los representantes partidistas y las cuales 
no se sabe qué estado guardan, donde se encuentran, para qué fueron utilizadas, 
quién las resguardó, quién las recibió, qué folios contenían las boletas, en qué 
bodega se resguardaron, quién las trasladó a los Consejos Distritales y Municipales, 
de qué paquetes electorales formaron parte, si fueron destruidas como lo indica el 
procedimiento legal, ni donde se encuentran al día de hoy. 

Lo anterior toda vez que en el artículo 98, fracción XV del Código Electoral de 
Morelos se señala que una de las atribuciones del Secretario Ejecutivo del 
IMPEPAC es: 

XV. Preparar, con la intervención de la comisión ejecutiva respectiva, los 
proyectos de documentación y materiales electorales, incluidos los formatos 
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de cada una de las actas que se vayan a utilizar para la jornada electoral y 
ejecutar los acuerdos del Consejo Estatal relativos a su impresión y 
distribución, así como los necesarios para los procesos de participación 
ciudadana; 

Asimismo, el artículo 100, fracción III del citado Código Electoral dispone que son 
atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos: 

III. Con base en los lineamientos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional, proveer lo necesario para la impresión y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los plazos establecidos por este 
Código, así como los necesarios para los procesos de participación 
ciudadana, para someterlos por conducto del Secretario Ejecutivo a la 
aprobación del Consejo Estatal; 

En el mismo sentido, el artículo 149, numerales 1, 2 y 7 del Reglamento de 
Elecciones del INE dispone que: 

1. El presente Capítulo tiene por objeto establecer las directrices generales 
para llevar a cabo el diseño, impresión, producción, almacenamiento, 
supervisión, distribución y destrucción de los documentos y materiales 
electorales utilizados en los procesos electorales federales y locales, tanto 
ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de los ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

2. Su observancia es general para el Instituto y los OPL, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

7. Para efecto de adiciones, modificaciones o supresiones a las 
especificaciones técnicas a los documentos y materiales electorales, la 
DEOE presentará la propuesta a la Comisión correspondiente, quien 
deberá resolver lo conducente. En caso de ser aprobada la propuesta, el 
cambio deberá impactarse en el Anexo 4.1 de este ordenamiento. 

A ello se suma lo establecido en el artículo 161 del mismo Reglamento de 
Elecciones, estableciendo la ruta para calcular la cantidad de documentación 
electoral y material electoral que se deberá imprimir y producir, respectivamente: 

1. Para el cálculo de la cantidad de documentos y materiales que se deben 
imprimir y producir, respectivamente, tanto para las elecciones federales 
como locales, así como para el voto de los mexicanos en el extranjero, se 
deben considerar los elementos que se contienen en el Anexo 4.1 de este 
Reglamento. 

Con base en los preceptos normativos citados, además del procedimiento 
establecido en los Lineamientos para la impresión de documentos y producción de 
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materiales electorales para los procesos electorales federales y locales aprobados 
por el Consejo General del INE, se establece que para el: 

 D. Cálculo de las cantidades a producir de documentos electorales. 

La definición de las cantidades de documentos a producir se debe hacer a 
partir de los siguientes insumos: 

e) Porcentaje adicional de producción como margen de seguridad para el 
abastecimiento a todas las casillas aprobadas (entre el 2 y el 2.5%), excepto 
en boletas. 

… 

Para la producción de las boletas, los elementos a considerar son los 
siguientes: Lista Nominal, representantes de partidos políticos y candidatos 
independientes, casillas aprobadas y, en su caso, cantidad de boletas 
aprobadas para las casillas especiales. 

Es decir, que nuestro ordenamiento legal prohíbe expresamente imprimir boletas 
adicionales en caso de que se quisiera utilizar como fundamento para imprimir 
boletas como margen de seguridad de entre 2% y 2.5% que la normatividad autoriza 
para el resto de documentación electoral, EXCEPTO para la impresión de boletas 
adicionales. 

Máximo cuando, en el caso que nos atañe, la impresión injustificada e ilegal de 
146,992 boletas electorales adicionales para la elección de la Gubernatura del 
Estado representó casi el 10% de la Lista Nominal de Electores para Morelos, 
lo cual es de una magnitud extraordinariamente grave. 

Aunado a ello, como ya ha quedado establecido párrafos arriba, la atribución de 
aprobar cualquier tipo de modificación de las cantidades a imprimir de boletas 
electorales, e incluso la instrucción de imprimir boletas adicionales para la elección 
de la Gubernatura de Morelos debió de haber sido:  

1) Primeramente, aprobada por la Comisión de Organización y Partidos 
Políticos, y 

2) Finalmente aprobada por el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC.  

Sin embargo, es evidente que el proceso legal y reglamentario no se observó, pues 
la impresión de 146,992 boletas adicionales para Gubernatura fue solicitada 
mediante un Oficio expedido por el Director Ejecutivo de Organización y Partidos 
Políticos del IMPEPAC dirigido a la Empresa Litho Formas S.A. de C.V. (puede ser 
unilateralmente o por el seguimiento a la instrucción verbal de algún superior 
jerárquico). 

Concomitante a ello, resalta la negligencia y comisión por omisión por parte de la 
Consejera Presidenta y del Secretario Ejecutivo del CEE del IMPEPAC como los 
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superiores jerárquicos del Director Ejecutivo de Organización y Partidos Políticos, 
los cuales no se cuestionaron por qué el 27 de mayo de 2024 (6 días ante de la 
elección) llegaron a las oficinas centrales del IMPEPAC, entre otros documentos y 
materiales electorales, 146,992 boletas electorales adicionales para la elección de 
Gubernatura del Estado. 

Máxime cuando existe un calendario electoral aprobado y un calendario aprobado 
por la UTVOPL del INE y la DEOE del INE para la impresión y entrega de 
documentación y material electoral de los OPLES. 

 

Derecho 

 

Si bien quien realiza la denuncia de hechos de una noticia criminal está obligado a 
narrar los hechos y circunstancias de tiempo, modo y lugar, con pleno conocimiento 
de que es el Agente del Ministerio Público Local quien como autoridad perita en la 
materia será quien dé el derecho, me permito señalar algunos aspectos de la 
legislación en la materia a fin de estar en aptitud de clasificar alguna o algunas 
conductas delictivas. 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX. 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX. 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX XXX. 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 
XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX. 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

___________________________________ 

XXXXXXXXXX XXXXXXXXXX 


